
DECRETO Nº 203/12 
 

VISTO: 
           La necesidad de reorganizar la Secretaría de Turismo y Cultura,  independizando y 
diversificando las actividades específicas de cada unidad que la compone, en virtud de 
las innumerables acciones  y funciones que se desarrollan tanto en el Area de Turismo 
como en el de Cultura; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que a tal efecto resulta atinado desdoblar en dos Subsecretarías la 
actual Secretaría; 
                                  Que según lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza Nº 2374/11, a 
los fines de un mejor cumplimiento de sus funciones las Secretarías se estructurarán 
sobre la base de unidades orgánicas denominadas Subsecretarías y Direcciones; 
                                  Que según el art. 14 de la misma norma legal los Secretarios, 
Subsecretarios, Directores son nombrados y removidos por Decreto del Departamento 
Ejecutivo y su cargo es político; 
                                   Que según el art. 49º inc. 17) es atribución del Departamento 
Ejecutivo nombrar y remover los funcionarios y empleados de la administración a su 
cargo; 
                     Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte; 
 

D E C R E T A   
 

Artículo 1º.-: DESIGNASE a la Sra. MANUELA BEATRIZ FERREYRA DNI Nº 11.258.081, 
como Subsecretaria de Cultura de la Municipalidad de Capilla del Monte, dejándose en 
consecuencia sin efecto, la designación dispuesta mediante Decreto Nº 151/11 de fecha 
12 de diciembre de 2011 (Art. 1º inc. d), dándosele las gracias por los servicios prestados 
al frente de  la Secretaría Municipal de Turismo y Cultura.- 
 
Artículo 2º.-: DISPONESE que la empleada Sra NORA BEATRIZ REYES, DNI Nº  
12.283.643, Auxiliar Administrativa de II- Categoría 12, quede a cargo de la Subsecretaria 
de Turismo de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 1º de noviembre de 2012.- 
 

Firmado:   OSVALDO MARQUES                 GUSTAVO A. SEZ 
                     SEC. GOB.                              INTENDENTE MPAL.                      


